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6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Parla.
b) Domicilio: Plaza de la Constitución, sin

número.
c) Localidad y código postal: Parla, 28980.
d) Teléfono: 91 624 03 32.
e) Telefax: 91 624 03 15.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Veintiséis días naturales, contados des-
de el siguiente al de la publicación del último anun-
cio en el «Boletín Oficial» de la Comunidad Autó-
noma o el «Boletín Oficial del Estado», si no fueran
coincidentes.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos
y categoría): Grupo G, subgrupo 6, categoría c.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: Según pliego.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días
naturales, contados desde el siguiente al de la publi-
cación del último anuncio en el «Boletín Oficial»
de la Comunidad Autónoma o el «Boletín Oficial
del Estado», si no fueran coincidentes.

b) Documentación a presentar: Según pliego
económico-administrativo.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Ayuntamiento de Parla.
2. Domicilio: Plaza de la Constitución, sin

número.
3. Localidad y código postal: Parla, 28980.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): Según pliego.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Parla.
b) Domicilio: Plaza de la Constitución, sin

número.
c) Localidad: Parla (Madrid).
d) Fecha: Calificada la documentación general

y después del plazo concedido para subsanación,
en su caso.

e) Hora: Doce.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cargo del
licitador.

Parla (Madrid), 19 de junio de 2002.—El Concejal
Delegado de Presidencia, Hacienda y Patrimonio,
José María Fraile Campos.—&32.713.

Resolución del Ayuntamiento de Parla para la
adjudicación de las obras de acondiciona-
miento interbloque calle Maldonado y calle
Juan Bravo, de Parla.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Parla.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Departamento de Contratación.
c) Número de expediente: 48/02.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Adjudicación de las
obras de acondicionamiento interbloque calle Mal-
donado y calle Juan Bravo, de Parla.

c) Lugar de ejecución: Parla.
d) Plazo de ejecución: Cuatro meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupesto base de licitación. Importe total:
205.681,82 euros (IVA incluido).

5. Garantía provisional: 4.113,64 euros.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Parla.
b) Domicilio: Plaza de la Constitución, sin

número.
c) Localidad y código postal: Parla, 28980.
d) Teléfono: 91 624 03 32.
e) Telefax: 91 624 03 15.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Veintiséis días naturales, contados des-
de el siguiente al de la publicación del último anun-
cio en el «Boletín Oficial» de la Comunidad Autó-
noma o el «Boletín Oficial del Estado», si no fueran
coincidentes.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos
y categoría): Grupo G, subgrupo 6, categoría c.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: Según pliego.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días
naturales, contados desde el siguiente al de la publi-
cación del último anuncio en el «Boletín Oficial»
de la Comunidad Autónoma o el «Boletín Oficial
del Estado», si no fueran coincidentes.

b) Documentación a presentar: Según pliego
económico-administrativo.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Ayuntamiento de Parla.
2. Domicilio: Plaza de la Constitución, sin

número.
3. Localidad y código postal: Parla, 28980.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): Según pliego.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Parla.
b) Domicilio: Plaza de la Constitución, sin

número.
c) Localidad: Parla (Madrid).
d) Fecha: Calificada la documentación general

y después del plazo concedido para subsanación,
en su caso.

e) Hora: Doce.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cargo del
licitador.

Parla (Madrid), 19 de junio de 2002.—El Concejal
Delegado de Presidencia, Hacienda y Patrimonio,
José María Fraile Campos.—&32.714.

Resolución de la Mancomunidad de Munici-
pios de la Campiña Sur Cordobesa por la
que se anuncia la adjudicación de contrato
de consultoría y asistencia técnica del pro-
yecto y dirección de obra de la primera fase
de la regeneración de los cauces fluviales
de la comarca de la Campiña Sur Cordobesa.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Mancomunidad de Municipios
de la Campiña Sur Cordobesa.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría.

c) Número de expediente: 172/2001.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Redacción de pro-
yecto y dirección de las obras primera fase de la
regeneración de los cauces fluviales naturales de
la comarca Campiña Sur Cordobesa.

b) Fecha de publicación: 4 febrero 2002.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación

del anuncio de licitación: «Boletín Oficial del Esta-
do» número 30, lunes 4 de febrero de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación: Importe total, 448.441 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 2 mayo 2002.
b) Contratista: Unión temporal de empresas

CEGAM Campiña Sur-«Ipa, S. A.».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe o canon de adjudicación: 448.441

euros.
e) Plazo de adjudicación: Tres meses desde la

apertura de las proposiciones.

Santaella, 14 de junio de 2002.—Francisco Palo-
mares Merino.—&32.662.

Anuncio del Ayuntamiento de Getxo (Vizcaya)
por el que se convoca concurso, por el pro-
cedimiento abierto, para la adjudicación de
los trabajos comprendidos en el proyecto de
ejecución de las obras de construcción del
complejo polideportivo «Gobela».

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Getxo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Uni-

dad de Patrimonio, Contratación y Compras.
c) Número de expediente: 736.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Ejecución de las
obras comprendidas en el proyecto de ejecución
de las obras de construcción del complejo polide-
portivo «Gobela».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: En el barrio de Romo

del municipio de Getxo, en el campo de fútbol muni-
cipal de Gobela.

d) Plazo de ejecución: Veintiséis meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
14.693.578,22 euros.

5. Garantía provisional: 293.871,56 euros.
6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Sercopi.
b) Domicilio: Calle Barria, 1.
c) Localidad y código postal: Getxo, 48930.
d) Teléfono: 94 464 89 93.
e) Telefax: 94 464 81 48.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Veintiséis días naturales a contar desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado», o el día 19 de
agosto de 2002 en caso de que sea posterior a la
citada fecha.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos
y categoría): Grupo C, subgrupo 2, categoría f; gru-
po C, subgrupo 3, categoría e; grupo I, subgrupo 1,
categoría e, y grupo J, subgrupo 2, categoría d.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: Según pliegos.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días
naturales a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do», o el día 19 de agosto de 2002 en caso de
que sea posterior a la citada fecha.

b) Documentación a presentar: Con arreglo a
lo establecido en los pliegos aprobados para regir
la contratación.


